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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 31 de agosto del 2022, procedente del centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., septiembre 20 

del 2022.  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., septiembre veinte del dos mil veintidós. 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de la señora 

ADIELA RICO SOTO dentro del presente proceso Ejecutivo promovido 

por la señora LUZ MARIA RIOS RINCON en contra de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANA LETICIA SOTO DE 

RICO y OTROS, póngase en conocimiento de las partes el reporte de 

depósitos judiciales pendientes de pago obrante en la anotación 52 del 

expediente.  

 

Así mismo se dispone que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad se comparta el 

expediente al solicitante, con el fin que pueda verificar lo referente a la 

solicitud presentada. 

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy 21 de 

septiembre del 2022. No. 170. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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